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Proceso Insolvencia persona natural no comerciante 
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Solicitante  José Arvey Rincón González (c.c. 74.371.705) 

arveyrincón76@gmail.com 

Acreedores Banco de Bogotá y otros 

Oficio  2344 

Asunto Apertura proceso de liquidación patrimonial 

 

 

Señores 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad, 

 

Les informo que, por auto de la fecha, el Juzgado ordenó:  

“(…) Sexto: Oficiar a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia con el fin de solicitarle que comunique a todos los Despachos Judiciales pertenecientes 

a tal seccional, así como a los demás Consejos Seccionales del país, para que procedan a remitir 

la información relativa a la apertura del proceso de liquidación  patrimonial  de  persona  natural  

no  comerciante,  y  de  ser  el  caso,  se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso contra la 

deudora. Séptimo: Disponer, luego de allegarse la publicación de su apertura, la inscripción de 

la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Octavo: Prevenir  a todos los  

deudores  del  concursado  para  que  paguen  las obligaciones a su cargo únicamente a favor del 

liquidador o a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041019 con referencia  05001400301920210086200,  so  pena  que  se  declare la 

ineficacia  de dicho acto. Para hacer efectivo este requerimiento, en el aviso que realizará el 

liquidador en  el  cual  se  comunica  a  los  acreedores  la  apertura  del  proceso  concursal,  se 

informará y dejará constancia de esta prevención. Noveno: Oficiar a las centrales de riesgo 

Datacrédito-Computec S.A., Central de Información  Financiera-Transunión  S.A  y  

Procrédito-Fenalco,  a  efectos  de comunicarle la apertura del proceso de liquidación. (…)”. 

 

Cordialmente, 

 
 

JOSE STIVEN CARTAGENA CASTRO  

SECRETARIO 

 

 

Dirección: carrera 52 N 42 73 oficina 1513, Edificio José Félix de Restrepo, Teléfonos:2321861-3052496932 correo: 

cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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